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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

r PRESIDENCIA 

Señor 
Presi dente del Hon. Sena.do, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Ciudad Tru.11110 
Di s:t r1 to de Sánio Dorilingo, 

21 de Diciembre de 1939. 

Tengo el gusto d.e acusarle recibo de su 
atento ofici o Núm. 617, fechado en 20 de los co rrientes, 
remisorio del proyecto de ley que deroga la Núm. 1417 ae 
fech a 18 del mes de noviembr e de 1937,y restaeleoe en to­
da su fuerza y vigor el texto del ArtÍ cl,jlo 93, del 06digo 
de Pro cedimiento Criminal; y me cumple informar a Ud. que 
di cho proyecto de ley ha sid::> apr obado por este Alto -0uer­
po y remi ti do al P oder E j euu ti vo para los f ines co n,,s ti tu­
c i onal es. 

Saluda a Ud. muy atentamente, 

I 1 

01 ( 
Arturo P elleran o 

Pres idente de la Cámara de Diputados. 



01udn4 '.truJUlo, 
Dia rito 4e to Dominso, 

20 de d1o1enbre de 1939. ,.. 

Sefior esidente de ln n. Cárara do Diputados 
Su Dea_aoho.-

Sefior Presidente: 

Vou4o po� l n n do en 1111 auifn c1e 

es nis teoha, pl4o 

tinea oonet1tuo1onl\l,u al. pl'07eoto de ley que dero­

ga la # • 1419 4e teoba l8 4el 1 .. 4e noviabre c1a 

1939-, res1;ableoe m � •u t\Umla 7 Ylaor el 'lkldo. 

del Artic,ulo 9 del 064180 4a PraoecUJdea Ori■1na1 1 

qua aquella 1.,. hab1o nodlftoado. 

a'8 proyao'° :ru, 1n1o1ado en••• 04-

nara por una o16n del mulor V1oepNa14ente balar­• 
don. nanita. 

.•. 

fJaludo a U4. 11\17 '-

} 

Pvf1rlo 
Presidente 4• do • 

• 
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rleforma del artículo 93 del u6digo de �rocedimiento uriminal. 
u-.c . ...  �o.5U95, del 2U de .doviembre de 193?. 

Nillvll!JRO 141? • 

:2L CO:JGRSSO EACIONAL, 
n !lombre de la Hepública. 
DECLlL.1AD.,.._ L URGENCIA, 

ID DA.DO LA SIGUIE::ITE LEY: 

.nrt. 1.- �e reforma el .rt. 93 del u6digo de rrocedimie�to 
uriminal para que se lea así: 

Artículo 93.- ¿n los casos de mandamiento de comparecencia 
se procederá al interrogatorio en seguida; y en los casos de man­
damiento de conducencia dentro de las veinticuatro horas. 

�n esta primera comparecencia el magistrado comprobará la 
identidad del inculpado, le hará conocer los hechos que le son im­
putados y después de haberle manifestado que puede darlas o no dar­
las, recibirá sus declaraciones. ile esta advertencia se hará men­
ción en el acta. 

Si la inculpación es mantenida, el magistrado pondrá en 
conocimiento del inculpado su derecho de elegir un abogado para que 
lo asista, y en el caso de que no elija abogado, le será designado 
uno de oficio, si el inculpado así lo solicita. La designación de 
abogado será hecha por el juez de pr:iilera instancia. ve esta forma­
lidad se hará también menci6n en el acta. 

La parte civil, regularmente constituida, tendrá �gualmente 
derecho de hacerse asistir de un abogado a partir de su primera au­
dición. 

�in embargo, el juez de instrucción podrá proceder al interro­
gatorio inmediato y tomar todas las medidas que considerare conve­
nientes, si la urgencia resulta, sea del estado de un testigo en pe­
ligro de muerte, sea de la existencia de indicios que estén en ries­
so inmediato de desaparecer, o cuando el inculpado sea transportado 
al lugar del hecho en caso de flagrante delito. 

El inculpado debe hacer conocer el nombre de su abogado decla­
rándolo al secretario del juez de instrucción o al alcaide o guardián 
del establecimiento en que se encontrare. 

1;i el inculpado detenido o en libertad ni a parte civil po­
drán ser interrogados o careados sino en prese�cia de sus abogados o 
después que éstos hayan sido debidamente llamados, a menos que no re­
nuncien ex:presa..�ente a ello. 

Los abogados no pueden hacer uso de la nalabra sino desnués 
de haber sido autorizados nor el magistrado. ::ñ caso de negativa, 
se hará mención del incideñte en el acta. 

Los abogados serán convocados por carta con veinticuatro ho­
ras de antelación. 
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El proceso debe ser puesto a disposición de los abogados· 
respecti�os la víspera de cada uno de los interrogatorios que se 
hagan al acusado y de las audiciones de la parte civil. Debe dár­
seles asimismo conocimiento de toda ordenanza del juez por media­
ción del secretario. 

En los procesos en que estén envueltos personas o intereses 
extranjeros, el Poder Ejecutivo podrá requerir y el juez de ins­
trucción o el procurador fiscal, en los casos en que la instruc­
ción es dirigida por éste, estarán en la obligación de suministrar 
cualquier información relativa a dichos pro.ceses. 

Dada en la sala de sesiones del Palacio del Senado, en Ciu­
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los diez y siete días del mes de noviembre del año 
mil novecientos treinta y siete, año 940. de la Independencia y 
750. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Dr. Lorenzo �. Brea. 
Félix �:a. :Tolasco. 

Arturo Logroño, 
Presidente interino. 

DADA en la Sala de �esiones de la Cámara de Diputados, en Ciu­
dad Trujillo, D. S.D. , rteuública �ominicana, a los diez y ocho días 
del mes de noviembre del año mil novecientos treinta y siete, año 
940. de la Independencia y 750. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
¡.,__ Font .oernard. 
Luis Sánchez • 

El Presidente, 
_rturo Pellerano·sardá. 

GENERALISIMO RAFAEL LEONIDAS TRUJ"ILLO MOLirA. 
Presidente de la República Dominicana. 

BENEFACTOR DE LA. PATRIA. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
treinta y siete de la Constitución del �stado, 

Promulgo la presente ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta vficial, en el Listín Diario y en La Opinión, para su cono­
ci.I!liento y cumplimiento. 

DADO en Ciudad Trujillo, Capital de la República, a los diez 
y ocho días del mes de noviembre del año mil novecientos treinta y 
siete. 

RAFAEL L. _,TRUJ"ILLO. 
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1 proceso dobe ser puésto a dis o ic16. de los abo-ado 
resp cti os la vi p r de cada uno de los ,i.ntarro atorios que se 
h n al cueado y� lfi� audio ones del part civil. Debe d!r­
eeles simismo oonoci ento e toda ordenanza del ju z por m.�dia­
oi6n d l seeretar±o 

En los procesos en ue estén envuelto� personas o in.ter se 
axtranje os, el Boder Ejocutivo podr requerir y el juez de ins-
t coi6n o el proo radar fisc 1, en los e sos en tte 1.e. instru.c 
ci6n es di gida or t, estarán n la o�l aci n de suminis�rar 
cualquier infortru1ción r lativ a dichos procesos. 

Dada n la sal de s siones d l Pal oio del Senado, en Ciu­
dad Trujillo, Di t to de S nto Domin • e tal de la República 
Do inic na, a los diez y �i t dias d 1 mes o oviembre del afio 
mil nov cientos treinta y siet , año 940. de la In.dependen ia y 
750 de 1 estauraoión. 

Arturo Lo :r ño? Presiden interino. 
Los Secret rios: 

r. Lor zo • r • 
lix a. ol oo. 

DADA en -ª Sal d Sesiones ra d ·putados, en Ciu� 
dad rujillo, D.S.D., e db ica i , los diez y ooho fl!as 
del mes de n v 1 o mil e o tr inta - siete, afio 
940. de la Ind a y 750. de la au.cac16n. 

· 1 Preside _te, 
tu.ro P 11erane Sardá. 

Los ecret�1oa: 
A. ont· • rnard. 
uis S tf z • 

L LE D TRUJ'ILLO OLI • 

de la Re bl a D nic na. 
CTOR D l? • 

n ej roicio de 1 atribución qu � confiere 
tre nta y siete la Constituoidn d 1 st do, 

1 art:tculo 

romulgo la pr sente ley. y ndo qu e 
Gaceta Ofici l, n el �ist n Diar·o n La Op 

ublicada en a 
n, :p r u cono-

cimiento y cumplimie to. 

DADO en Ciuda Trujillo, Ca i� 1 d 1 epáblica, a los di z 
y ocho dia d l m d noviembr del o l no cientos tr in y 
siete. 

RAFAEL L. ,'rI{O'JIU.O. 
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· GR.ESO ACIO 
de la ap11bl ca. 

AL U GDClA, 
IGUIEl� 1 LW:G: 

Art. l •. -
úri inal paro. ,u-

rt. 93 del li6digo d Proced · ie to. 

t1ow..o 93.- lo e sos 
o proceder al i t torio en 

damiJnto de con u en dentro 

,LLC:J.=u..Cll.aiento de co areee ci 
ida; y en los easos de man• 
veinticuatro horas. 

n st primera c�mparecenci 
identidad del inoul.J;> do, l h.r cono e 
ut dos y despu r. de haberl f st o 

la , r cib1r sus d el.ar �oio st _ 
ci n en ol o.et . 

.�1 tr do comprob rá 1 
los hechos que le son im­

e nuodo da 1 s o  no dar­
a.dv rtenc i e har � en-

i la 1nculpao, r o po 
conocimiento del ulp do s . d bog o p u 
lo st e so de q e a o será deai•,nado 
un of , incu.lpaao so • �esi aci6n �e 
ab o º 1 or el juez er ncia. ue sta forma-
11 se n mono16n t .  

La parte o 
der cho de h cers 
dici n. 

r 1 r. nt constitu da, tendrá igual ente 
tir un bo do a partir de su pr ra u-

gatori 
ni nt 
li 

.. o, el juez d inst�ucoi6n po rá proceder al int rro­
toma.r to s las edidas que consi rare conv -
e r ul't , s · del estado de un testigo en pe-

1 ex1st nci do ind cio ·qu0 estén en ri s­
o p o el inculp o s. a trans�orta o 

nte delito. al 1 

'l ou? o b ce conoc � l nomb de ou bo ado d cla­
rándolo al or tario del juez de instruoc16n o al aloaide o guardi 
d e bl o ú to n se co t re 

Ni el inculpado deteni o o en libertad ni la pnrte 
d.rán ser i terro adoso care dos sino en presencia de sus 
de u�a que sto� he.ya1 sido ebid te llamado�, a meno 
nuncien e re. nte a ello. 

ci�il po-
b a.dos o 
qu no re-

Los abo J dos no pueden hacer u �e 1 
de haber ido utoriz dos por el i tra o. 
se har menci6n d l cidente el acta. 

alabr sino después 
no so d ne·ativa, 

ras 
o do ser n convoco. os por ce.rt con veinticu tr 1

1.0-

ci6n. 



. 
\ 

d • 
• 

to 
un 
io 
to 

o, 
rino 

• 

n 
cho 

1 t , 

ar • 

u!o lo 

n 1 
on -

,L L TRU;rILtQ. 



Articulo Unico.- La Ley #1417 de fecha 18 del mes de novia -

bre de 1937, que reformó el Artíc lo 93 del Código de rocedi­

iento Cri inal, queda por la presente derogada; y, consecuen­

cialmente, en todo su vi or, n u ·ntegridad y efectos, el tex­

to que aquella Ley reformó del r ferido Artículo 3 del ódi o 
I 

de Procedimiento Criminal. 

D D etc. 
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Articulo Unico.- La Ley #1417 de fecha 18 del mes de noviem­

bre de 1937, que-reform6 el Artíc1lo 93 del Código de Procedi­

miento Criminal, queda por la presente derogada; y, consecuen­

cialmente, en todo su vigor, en su integridad y efectos, el tex­

to que aquella Ley reformó del referido Artículo 93 del Código 

de Procedimiento Criminal. 

D}J) etc. 
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